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¿ 10 cientos echenta y cuatro, ante mí, doctor Gustavo Fal- 

0 11 coní Ledesma, Abogado y Notario del Cantón, comparecie- 

12 ron: los señores doctor don GUILLERMO CASTRO BENITES 

E 13 quien declara ser ecuatoriano, médico, . viudo, y don 

14 JAVIER CASTRO BARCIONA quien declara ser ecuatoriano 

15 Casado, eJjacutivo, en sus Calidades de Presidente 

16 y Gerente General, respectivamente, de la Compañía IN- 

17 MOBILIARIA MEIRAS SOCIEDAD ANONIMA (INMETRASA), onlida- 

¿ 18 gitiman con los nombraliíentos 

19 , como documentos habilitantes; mayores de 0dad, capaces 

20 Para obligarse y oontratar, con demícilio y residencia 

21 en esta ciudad, a quíenes de conocer doy fé; y proce 

22 

23 

28 orituras públicas a su targo, una de aumento de Capita 

2.746



t 

A Roforma Codificación Integral de Estatutos      

    

      otorga al tenor de las aiguientos oláusulasi> PRIM 

         
   

  

Ras INTERVINIENTAS:+ Comparecen al otorgamiento de 6e9- 

  

$e escrítura, los geñoros Doctor Guíllermo Castro Benitbs 

      

  

y davícor Castro Barciona, peon sus calidades de Preoesiden 

     
    

  

    te y Gerente General, respectiívamento, y por tanto re- 

presentantes legales de la compañía INMOBILIARIA MEIRAS 

    
        
     
    
             

  

SOCIEDAD ANONIMA (INMEIRASA), debidamente autorizados 

per la Junta General de Accionistas. - -3 EGUNDAsS 

ANT ECEDINTES . -     10 a) XNMOBILIARIA MEIRBAS S.A. (INMEIRASA) 

  

11 fué constituida mediante escritura pública autorizada 

12 por la Notaria Pública Décima Tercera de esto Cantón de 

Doctora Norma Plaza de García, el diez de     13 Guayaquil, 

        

     

     

Junio de mil novecientos ochenta y tres; e, ¿inserita 

  

14 

  

15 en el Registro Mercantil del Cantón Guayequil el veintí- 

  

     

  

    
TRES. - Reformar y Codificar integramente los Esta- Y y 

  

23 

       

       

tutos Sociales, 11 tenor constante del Auta do la cita- 24 

25 

26 ochenta y cuatro, cuyo texto we incorporará para que 

27 formo parte intogranto de esta oscrítura.a TERCIE= 

Rá: DECLARACIONES. - Caen estos antecedentes         28 y en mues
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TS 

tras onlidados de Presidente Gerente General y por tan- 

  

to ropresentantes legales de IMMOBILIARIA MEIRAS SOCIE 

DAD ANONIMA (INMEIRASA), declaramos: UNO.- Aumentado 

el Capital Social de la citada compañía en cuatro millo- 

nos quinientos mil sueros (Ss 4*'500.000,00), . mediante la 

- .emisión de cuatro míl quinientas (4,500) acciones de un 

. valor de mil suores (sí 1.000) cada una, las mismas que 

- se encuentran pagadas en un Cincuenta por ciento (50%) 

para que en lo futuro gire con un eapital de cinco mílla 

nos de sueres ($ %'000.000,00); DOS.» Reformados y Co 

dificados íntegramente los Estatutos en los términos co 

tantes en el Acta de Junta General aludidas y, TRES,- 

Que todos los susoriptores de las nuevas acciones son de 

nacionalidad ecuatoriana.- Agreguo usted, señor Nota- 

rio, las demás cláusules de estilo para la Correcta va 

- láddes de esta escrítura.-- (firmado) Marcia Joniaux.- Á 

bogada. Registro mil movecientos tres".- ( Hasta aquí 

- la Máínuta ).- "ACTA DE- JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE Lá COMPAÑIA "INMOBILIARIA MEIRAS SOCIEDAD 

ANONIMA (INMEIRASA)”.-. En la ciudad de Guayaquil, a lo 

veinte días del mes de Agosto de wi] novecientos ochent 

. y cuatro, a las dies de la mañana, .oen la oficina núm 

( . Guillermo Custro Benitos, . propietario de cien acciones



10 

11 

12 

13 

14 

15 

de míld sueros cada unas Abogado Enrique Castro Barcio- 

na, propietario de cien acciones de un míl guerets cada 

una, Sañor Ramiro Castro HMarciona, propietario de olen 

acciones de ún uí1 sueres cada unaj Abogado Yélix Cas- 

tro Baroiona, propictario de cíon acciones de un w11 

sueres esda una; y, señor Javier Castro Barclena, pro 

pi otario de cien acciones de un mil sueres Sada una, Cor 

el objeto de constituírse en Junta General Ixtraordinma- 

ría de Accionistas de la Compañía "INMOBILIARIA MEIRAS 

oO 

SOCIEDAD ANONIMA (INMEIRASA)". -Prosideo la sesión el doa 

ter Guillermo Castro Benites y actúa como Secretario el 

señor Javier Castro Barciona, en sus Calidades de Presi 

dente y Gerente rospectivamente, éste último deja cons 

tancia que se encuentra presente todo el capital susori 

- tae de la Compañía y pagado en el cinonenta por. ciento de 

o | muvator, y que los nectonistas están unénsmos en cono. 
7 | teturae en Junta General Ixtracráinarta de-Aoctomietas 
6 L_de ña compañía pare censonr y resolver .sebre el stguten- 
19 te erden del díai a) Cenocor y resolver sobre la posi 

20 bilidad de aumentar el espital de la Compañilaj y, b) 

21 Reforma y codificación integral de a los Estatutes Socia 

22 les. la Junta pasa a Sonocor el primer punte del order 

>| del éta, para le cual ol Qerente General ger Javier 
.s L_ Gantro Mrsiena toma la pelabra y monifiesta que es sen- 
25 veniento para atender mejor los requerimi Ue 

26 cío, auuentar el Capital de la Compañía, el mismo que 

27 actualmente es de quinientos mil sueres ($ 500,000,00) 

a la suma de cinco millones de sueres (Y 5'000,000,00), |



éO-. ula Ñ 

1 - para Cuyo efecto se emitirían cuatro míl quinientas (4.500) 

2 nuevas acciones de mil sueros (Sí 1.000,00) Sada una al 

  

Y
 efecto se acepta la suseripoión del referido aumento en 

2, 4 | forma proporcional al número de acolones que actualmen- 

ts Talara te poseen enda socio, de la siguiente manera: El Doo- 

e 
7 (900) aeciones; el Señor Enrique Castro Barciona, sus- 

8 eríbe novecientas (900) aceiones; el Beñor Ramiro Castry 

Barciona, suscribe novecientas (900) acciones; el Abo= 
9 

¿ 10 gado Félix Castro Barciona, suscribe novecientas (900) 

11 acelionesj y, el Señor Javier Castro Barcelona, suscri- 

   

  

12 be novecientas (900) aeciones. Inmediatamente, se accp 

5 | te que da toteltdad de la emtetón de las mueves soctones 
14 las paguen en numerario, el veinticinco por ciento al 

is | contado y-el saldo a un año plaro.- Luego se pasa a Con 

ws | stderar el segundo punto: del orden del dfn, esto en, 
7 | ue reformas y esciftcaeión Entegral e los estatutos 

$ ecsaron par o en 02 aoctontata Abogads Pátiz Castro 
| pareiona someto a consideración: de la Junta tn preyeeto | 19 _ Baroiona someto a consideración de la Junta tn proyecto 

20 que ha preparado cuyo texte os el síguientos "Estatuto 

de la Compañía "XNMOBILIARIA MEIRAS SOOIEDAD ANÑONDMA (1 

NEIRASA)".- ARTICULO PRIMERO.- La dememínación soci 

de la Compañía es "INMOBILIARIA MEIRAS SOCIEDAD ANONIMA 

  

(INMMEIRASA)", de nacionalidad ecuatoriana, con domici 

  

     lio principal én Guayaquil, pudiendo abrir sue 

establegimientos en cualquier lugar de la república o del 

'—— extranforo.- ARPICULO SEGUNDO. Ul objeto de la Compe= 

fila es la fabricación de híclo en marquetas, tanto pare uso  



ee 

¡ -Cándustrial e comercial, seí como cualquier otro género en 

venta de los produetos mentionados; celebrar eualqui or 

ARTICULO TERCERO. - La duración de esta so 

  

          
          

  

        
   

formaxaso.-         

 eledad en de cincuenta años contados a partir dol veinte    

  

y mneis de Agosto de wm11 novecientos ochenta y tres fe-     

  

    
     

cha de la ¿inscripción del contrato de constitución de 

esta compañía en el Registro Mercantil,- ARTÍCULO CUAR 

TO,- El eapítal social de la Compañía "INMOBILIARIA 

ts 

MEIRAS SOCIEDAD ANONIMA (INMEIRASA)" aná de CINCO MI- 

LLONES DE SUCRES (s] 5'000.000,00) representado por Cin- 

     

         
   

    
co mil acciones ordinarias y nomínativas, numeradas del 

cero uno (01) al cinco mil (5,000), de un valor nomína 

de míl sueres (sí 1.000,00) cada una. For qada acción      

        se emitirá igualmente un título numerados, pudiendo un 

      

  

Los títulos es- 

  

miswo título contener varías acciones, 

  

tarán firmados por el Gerente y el Presidento de la      

  

pañíía.- ARTICULO QUANTO,- La propitdad de las accio-      

  

nos se prueba y trensfiere en la forma provista en la 

    

      

  

elón del título de una o más acciones, el interesado de. 

    

berá comunísarlo per escrito al Gerente, solicitando e 

      duplicado del mismo, el que lo será otorgado previo el 

   



    

     
    

      
de Compañías.- ARTICULO SEPTIMO.- . Los accionistas tio 

: nen limitada su responsabilidad al pago de las acciones 

. sus. derechos fundamentales son! 

  

por ellos suscritas y, 

a) 

varso igualdad de trata entre ellos; .b) Participa 

    

         
        

Have Felton L 
NOTARIO $0. 

Guayaquil 

bh 6 

- Partícipar en los beneficios socialos debiendo obs er 

a
l
 

igual forma, -.en la distribución del acervo socíal en     
      
       
    

    caso de liquidación: “c).. Intervenir en las Juntas Gene- 

rales. Cada acción totalmente pagada dará derecho a un 

voto; y las no pagadas lo tendrá en relación con su va- gg). 10 

11 

          

         

ler pagados d) .Integrar los órganos de administración     
12 y fistalización de la Compañía si fueren legalmente de- 

signados para el efecto; - Gozar de profersnciía para     

  

13 

    
       

14 la suscripción de acciones, en Caso de aumenta de capi- 

   

       
       
        

            

tal, de conformidad con la Ley3' £f) 'Impugnar las. reso- 

Juciones de la Junta General demás órganos administra- 

de conformidad con la L 

15 

16 

2 17 

18 

19 

- tivos de la misma,     
LO  OCTAVO.-     La sociedad se gobierna por medio de la Ju 

ta General; - es administrada por el Gorento y Presi1- 

dente.- ARTICULO NOVENO.» La Junta General, formada 

      
    
   
    
  

por los acoionistaa legaluente aonvotados y reunidos, 

   
es.ol órgano supremo de la sociedad; En consecuencia,    
a más de les asuntos que son de su competencia, 

el Artículo Dosoíentos setenta. y tres do la Ley de Com- 

      
         

pañías, podrá conocer de tedos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y tomar las. decisionos que juzga- 

       
    

re Convenientes para la sociodad.- Igualmento, le co-    
. responde interpretar los presentes estatutos conforme 

28



_ 

z 
a la Ley de la materia y regular los asuntos no previs-     
tos en ellos que 9 impliquen refermas. al contrato so- 

clal; . pues en tal caso, deberán observarse las Zorma- 

lidades legalos. Los accionistas podrán concurrir a la 

Junta personalmente e representados por otros nocionis- 

tas o terceros, mediante poder o simplemente carta di- 

rigida al Gorente.- ARTICULO DÉCIMO,» La Junta QVene- 

ral de Accionistas se reunirá ordinariamente dentro del 

  

primer triuestre del afio, previa convocatoria hecho pez 

el Gerónte y/o Presidente, a los accionistas y Comisa- 

" gyáeos de la Compafila, <on ocho días de anticipación por 

lo menos; en dicho lapso no se contará el día de la pr:    blicación de la oonvocatoría ní el de la celebración de 

la Junta; para el cómputo del plazo se considerarán há 

biles todos los días; la referida convocatoria s9 rea- 

lisará en uno de los periódicos de mayor círoulación en 

día, fo- 

  

Guayaquil, con la indicación de la dirección,         
   

    

cha y hora de la reunión, la cual deberá estar comprend-      
   dida entre las ocho y las veinto horas, así como la ¿ín 

dicación clara de los asuntos que so tratarán en la Juz 

« ta y, tn 6aso de referentiíia a los asuntos puntualizado 

. em el Artículo Treinta y tres do la Ley de Compañías es 

' neesaarío que la convocatoria determine explícitamente 

cual e cuales de esos puntes so someterán a 0onsidorazión; 

la dirección de la oficina en que se encuentran a dispo 

sición de los a0gionistas los documentos que vayan a 50 

conceídos por la Junta General y, tratándose de que la 

Junta se reúma para conocer anualmente las cuentas, el 

   



         

  

   

s a 

cios sociales de la Compañía dichos documentos deberán 

   estar a disposición de los accionistas en las oficinas 

de la Compañía para su conocimiento y estudío por lo me- 

. nos quinoe días antes de la fecha de reunión de la Junts 

que deba conocerles; deberá constar además el nombre y 

sarzo de la persona que haee la convocatoria. La Junta 

- General Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo, 

prsvia convocatoria hecha en igual forma. El Comisario 

en caso de urgencia o en los casos establecidos por la 

  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

       

      

        
   

go. 10 

11 

       

  

p|: Ley, también podrá eonvovar a Junta General. Los ac- 

       
. — elonistas que representan por lo menos el veinticinco 

por ciento del oapital social podrán pedir a los admí- 

. nistradores, en cusliquier tíiempó, (qué convoquen a Jun- 

13 

14 

15    
     
       
      

16 ta General para que conosoa los asuntos que indiquen en 

: , 18 

19 

su petición, pudiendo exigir al administrador una cons- 

tancia escrita de la fecha de recepción de sn pedído. 

   

       
   

0 No obstante lo establecído, la Junta General tambi ón 

- podrá reunirse de conformidad econ lo dispuesto en el 

Artículo Doscientos ochenta de la Ley de Compañína.- AR- 

20 

    
      

  

            

TICULO DECINO PRIMERO.- La Junta General so reunirá 

en primera convocatoria, con los accionistas que repre- 

   sentan por lo menos la mitad del eanpiítal social pagado. 

De no llevarso a.cabo la reunión en primera convocatoria 

la segunda convocatoria no podrá demorar más de treinta 

días de la fecha fijada para la reunión a hará nueva 

aviso con arreglo a lo establecido en el Artículo ante-



         

      

   

en la forma prevista en el artículo anterior. Cuando s 

    trate de segunda 0 tercera convocatoria, .cegún el caso, 

se hará censtar que la Junta se celebrará con el número 

de acelonistas presentes. Wi en segunda ni en tercgora 

, convocatoria podrá modificarse el objeto de la reunión. 

En los Casos de Junta Genoral Ordineria o Extraordinaria 
A 

      
        

    
    

    
      

      

           

    

  

reunida para conocer los aesuntos determinados en sl Ar+ 

tículo Doscientos ochenta y dos do la Ley de Compañías,      
se estará a lo establecido en la referida disposición. - 

Las decisiones de la Junta General ge tomarán por mayorí, 

de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

lo dicho, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley cuan 

do exígiere mayorías superiores para tomar decisienes o 

ARTICULO 

   

constituix válidamente a la Junta Goeneral.-     

" DECIMO SEGUNDO. - Xi Gerenta y el Presidente serán des     
signados por la Junta General, por un períedo de cinco       

       
      

  

.afios pudiendo ser indefinidamento reclegidos.- ARTICU> 

    LO DECIMO TERCERO, - Al Gerente corrospenderá la admi 

      

  

nistración y representación legal, ¿Judicial y extraju- 

      
    
    
        

dicial de la Compañía, estando autorizados para ejcou- 
  

tar y realizar todos los asuntos relacionados con el gi 

u
n
 

ro e tráfico de la mísma, pudiendo inclusiva enajonar 

y constituír prendes o hipotecas sobre los bienes socia 

les, sin neocosidad de obtener autorización previa de 14 
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e 

ef 
ca NY 

1 . Junta General.”  —ARTICULO DECIMO . CUARTO.» A1 Prosíden- 7 

te corresponde sustituir al Gerente, .en aso do falta 

- 0 ausencia de éste con todas sus atribuciones y, en ge- 

neral dosemptñíar las funcionos señaladas en estos Esta- 

tutos o que le señalare la Junta Cenoral,.- ARTICULO 

      

       
   

5    
DECIMO QUINTO, -     

      

        
    

Los Comisarios, un principal y un su- 

   

    

plente, serán designados por la Junta General. Durarán 

- “an año en sus funciones y tendrán las facultades y obli- 

sexta 
0 gaciones contenidas en ol capítulo dios de la sección/d 

la Ley de Compañías.- ARTICULO , DECIMO SEXTO.- La dis       10 

   

         
       

  

     
     
          

      

  

      
   
     

tkribución de las utilidades se.hará anúsluente, previa 

. resolución de la Junta General. Las utilidades se ropa 

tirán entro. los aotionistas, 

11 

12 

.én propórción al valor pa     13 

    gado de sus acciones, Será obligatorio separar de los 14 

   heneficios líquidos una eantiídad no menor del dies por 

ciento, .destinados a formar 01.fondo.de restrva.» Tam- 

bién podrá formarse un fondo de reserva especial sí así 

lo resolviere la Junta Generál,-» -ARPICULO DECINO SEP 

TIMO. e. * 

15 

   
16 

17 

18 

En ocaso de e disolución el Gerento o en su falts     19 

    el Presidente; y, a falta do 6ste la persona que desig 

-  maro la Junta General, se enterszará do la liquidación 

de la Compañía.» ARTICULO DÉCIMO. OCTAVO.-. En el enso 

de usufructo de acciones la Calidad de acvccionteatas ros 

de eun. el - nudo prepietario; .poro el ugufrucituario tendrá 

derecho a participar en las ganancias sociales obtenidas 

20 

21 

22 

   
23 

24 

25 

26 

27 tro del mismo. El ejercicio de los demás derechos de adq- 

     cionista corresponden también al u»sufructuario, salvo 
28



1 estipulación en tontrario entre los contratantes. Una 

2 vez leídos los estatutos, — la Junta resuelve p aprobar- 

les. por unanimidad, facultándoso a los aeñores Doctor 

4 Guillermo Castro Benites y Javier Castro Barclona para 

     que soliciten la aprobación de esta espritura y la publi 

6 cación del extracto de la mísma, anto el señor Intenden 

71 te de Compañías y su inscrip-ción en el Registro Mercan-| 

8 til, Sín otro asunto de que tratar, y autorigando al 

  

" Presidente y Gorente General de la Compañía para que o- 

10 torguen la eseritura pública correspondiente, y renli- 

11 een les démás trámites legales, se concedió un roeeso 

para la redacción dol acta de cata sesión, hecho lo cual 

  

y lefda que ésta fué, so lo dió aprobación peor unanimi- 

  

14 dad firmando para constantiía de todos los concurrentes, - 

  

Dr. Guillermo Castro B.; Y£) MBmrique Castro Bo: 

Abe. Fólix Castro B.- f) Javier Castro B. .£) Ramiro 
16 

    

   
   

  

ml Castro B,.- CERTIÍFICO: Que el Aota que  anteceda es fidl 

18 cápia del Acta de Junta Ceneral de Aecionistas de la Con 

  

19 | pañiía Inmebiliaria Mtiras Sociodad Anónima (XNMEIRASA), 

20 colebrada el veinte de Agosto de mil novecientos echen» 

ta y ouatro y que reposa en el Libro de Actas de la Cox 

2) pañíía.-- (firmado) Javier Castro Bs, 'Javior Castro Ba 

eiora.- SECRETARIO DE La JUNTA", " NONMBPBRAMZTITIN 

24 | TO.- Guayaquil , dies y sets de noviembre de 

25 mil novecientos ochenta y tres: .-» 3 0. fo yr XAVIER 

JAGXNTO GASTRO BARCIOMA .- C:-£2'u d a'do.- De 

más consideraciones 1- -Cámpliemo informarlio que la Jur- 

ta General Extraordinaría de Accionistas de la Compañía



ao Do 
1 -__ INMOBILIARIA METRAS 8.4. (INMELRASA) oslebrada ol día 

, hoy, tuvo el acierto de olegír a usted GERENTE GENERAL 

DE LA COMPAÑIA, por el lapso de trea años, en roem- 

plazo del Ab. Jaimo Ortega Trujille, quíen renunció, - 
  

  

4 

L De conformidad con el artículo vigésimo quinto del Esta- 
NOTARIO $0. 5 " 

Guayaquil 

> 6 tuto Social de la «Compañia INMOBILIARIA MEIRAS 3.4. 

ql (INMETRASA) a ustod le corresponde ejercer conjuntamente 

con ol PRESIDENTE, la représentación legal, ¿Judicial 
8 

. 

9 y oxtrajudicial de la compañía; Administrar con poder 

10 ' amplio, general y suficiente los eetablecinientes,  em- 

11 presas, instalaciones y negocios de la compailas ojecu- 

R tando a nombra de ólia, toda elaso do actos y contratos 

o | mtm más Asmitaciones que loa eotaladas en los cstatutos! 
14 - Dictar el presupuesto de ingresos y gastos3 Manejar los 

fondos de la Sociodad bajo au responsabilidad, 'abrir y 
15 

  

16 manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de ope 

17 raciones con Bancos, cíviles.o mercantiles, relaciona 

$ 18 das con el objeto social, y las demás esatahlocidas en e 

o 19 Estatuto y la Ley.- La Compañín INMOBILIARIA MEIRAS S,A. 

20 (INMEXRASA) se constituyó mediante esorítura públion ota 

  

      
    

21 gada anto la Notaria de éste Cantón, Bra. Morma Plaga da 

     

      

_ García, el diez de junto de mil novecienter «ochenta y 22 

- tros, inscrita en el Registro dol Cantón, el veinte y 

  

23 

24 | sois de agosto de mil novecientos ochenta y tres.- Aten 

98 Lo tamento.- (firmado) Félix Castro B., AD. FPólix Aug 

  

26 Castro Barvlona.- Secretario Ad-Hoo de la Junta.- Acepto 

27 el cargo.- Fecha ut supra. - - (firmado) Xavisr Castro B.,   28 Xavier Jacinto Castro Barcioma.» Covtirxáicos: Que



25 

26 

7 

28 

L 
- On fecha de hoy, caueda inscrito sste Mombramíento de 

  

fojas treinta y cinco mil ochocientos veinte y seis a 

treinta y cinco míl ochocientos veinte y síeto, número 

ocho mil quinientos siete del Registro Mercantil y aneo- 

tado bajo el námoro quince mil doscientos cincuenta y do 

_. 4Ael Repertorio.- Guayaquil, veinte y cinco de Novi embr 

de mil novecientos ochenta y tres.» El Registrador Mor- 

- eantil.- (firmado) Héctor Aloívar A., ABOGADO HECTOR 

MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, - Registrador Mercantíl del Can 

tón Guayaquil.- Cortíicrfáscoo0:óQque con fecha de hoy, 

se tomó nota de este Nombramiento a fojas freinta míl 

doscientos ochenta y nueve del Registro Mercantil de mi 

novecientes ochenta y tres, al margen de la inaseripeión 

respectiva. r GMueyaquil, veinte y cinoo de Noviembre d 

mil novecientos ochenta y tres.- El Registrador Morcan 

til.- (firmado) Héctor Aleívar A., ABOGADO . HECTOR MI 

GUEL ALCIVAR ANDRADE,» Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil.- (May un sello)", . "NOMBRAMIXNTO,- Guaya- 

_ta y tres,- Señor Dector GUILLERMO CASTRO RAGER,- Ciu 

dad.» De. .mís consideraciones:i- Cúmpleme informarle qu 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañila, INMOBILIARIA MEIRAS 38. A. (INMETRABA), cele 

brada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a Ud. 

PRESIDENTE de la Compañía, por el plazo de: tres años, 

en. reemplazo del Ab. Gustavo Ortega Trujíllo, quien r 

nuncid.- De conformidad con el artículo. Vigésimo Quin 

to del Estatuto Secial de la Compañiín INMOBILIARIA ME 

   



1 RAS S, A. ( INMETRASA ) a usted le corresponde ejercer - UDY 

> conjuntamente con el Gerento Genersl, la representación 

3 legal, Judiclal y extrajudicial: de la compañía;z  Admi- 

  

-nistrar con poder ampilo, general y suficiente los es- 

  

Hs. 
otero Jaticr tablecimientos, empresas, ¿instalaciones y negocios de 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

6 la Compañíla; ejecutando a nombre de ólla, toda clase 
Bao 

7 de anctos y contratos sin más limitaciones que las seña- 

8 ladas en los estatutos; Dictar el presupuesto de ingre- 

2 9 sos y gastos; Manejar los fondos de la Sociedad bajo 

10 su responsabilidad, abrir y manejar cuentas corrientes     y efectuar toda clase de operaciones con Bancos civiles 

o mercantiles, relacionadas con él objeto socíal, y las 

demás establecidas en el Nastatuto y la Ley.- La Compa- 

La INMOBILIARIA MEXRAS S.A. (INMBIRASA) se constituyó 

15 mediante escritura pública otorgada ante la Notario de 
    

    ó$ste Cantón, Dra. Norma Plaza de García,el diez de ju- 

? nio de mil novecientos ochenta y tres e inscrita en el 

18 Registro Mercantil del Cantón, 01 veinte y seis de agos 

19 to de mil novecientos ochenta y tros.- Atentamente.- 

(firmado) FP, Castre B., Ab. Félix Augusto Castro Bar- 

* 

ciona.- Secretario Ad-hec de la Junta.- Acepto el car-     g0.- Fecha ut. supra.- ( firmado ) Guillermo Castro B.,, 

-.Dr, Guíllermo Castro Benito.» Co rtíifdcos: oque 

con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de 

fojas Treinta y cinco mil ochociontos veinte y cuatro 

a treinta y cinco mil ochocientos veinte y cinco, núme 

ro Ocho mí1l quinientos seis del Registro Mercantil y a-   notado bajo el número Quince mil doscientos cincuenta y



1 - uno del Repertorio.- Guayaquil, veinte. y cinco de 
            

Noviembre de mil novecientos ochenta y tyeB,-» El Re- 

gistrador Mercantil, ( firmado ) Héctor Alcívar An- 

drade., ABOGADO HECTOR MIGUEL ALGCIVAR ANDRADE, - 

Registrador. Mercantil del Cantón .Cuayequíl.o C er- 

tificoos: Qque:con fecha de hoy, se:tomá nota de 

este Nombramiente a fojas Treinta míl doscientos noven 

ta del Registro Mercantil de mil nevecientos ochenta y 

tres, al margen de la inscripción respectiva,- GCuaya 

10 quil, veinte y cinco de Noviembre de mil novecientos 

11 ochenta y tros .» -El Registrador Mercantil .- ( fi 

1 mado ) Héctor Alcívar Andrede ., ABOGADO .HECTOR MI 

13 GUEL ALCIVAR ANDRADE ,- Registrador Mercantál ¿dl 

14 Cantón Guayaquil ,-» ( Hay un sello que dice así : 

15 R E G 18 T:R O _MBR-OA. MTI   16 CANTONO:. GUA.JNYA.Q DVI OL). 

17 Es fiel transcripción de los originales que me fueron     

  

18 presentados , los mismos que. una vez insertados.en la    
19 presente escritura pública, los deyalví a los .peño- 

ros interesasdos.- El Presente Contrato se encuentra 

Exonerado de toda clase de Impnestos, según Decreto 

Supremo número Setecientos treinta y tres (.7 3.3 ) de 

veínte y dos de Agosto de. mil novecientos: setenta . 

co, publicado en el Registro Oficial número Ochocihen=- 

tos . setenta y echo (m8 7 3 ) de Agoate veinte y nueve 

    

: de mil novecientos setenta y cánco.-» Por tanto, les 

señores otorgantes se ratificaron en el contenido de la 

    Minuta inserta ¡ y , habiéndoles leído yo, el Notarib 

   



tio GAÚ 
esta escritura, en alta voz, de principio a fín, en + 

presencia de los mencionados señores otorgantes, éstos 

la aprobaron y firmaron en unidad de acto y conmigo. Doy 

f6,- (firmado) Guillermo Castro B.- Cédula Ciudadania: 

  

Gi 

Hare Tetera L cero nueve-cero tres millones ciento ochenta y dos mil 
NOTARIO So. 

Guayaquil 

Yu 6 
trescientos sesenta y ocho.- Cédula Tributaria: quince 

mil ochocientos cincuenta y cinco.- Certificado Votación: 

   

Cero cincuenta y seis-Cero cuarenta y uno.- Registro Uni- 

co Contribuyente: 0990656525001.- Cédula Tributaria: 

2 diez y seis mil novecientos cincuenta y ocho.- (firmado) 

0 Javier Castro B.- Cédula Ciudadania: cero nueve-cero 

cuatro millones ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos 

treinta y ocho.- Cédula Tributarias sesenta y un mil 

cuatrocientos setenta y uno.- Certificado Votación: Ce- 

ro once-Ciento trece.- (firmado) Gustavo Falconí L.,, No 

tario Público".- ENMENDADOS :estos-proporcional-otro.-kN- 

2 TRELINEAS 1es-primera-sexta.-VALE, -TESTADOS ¿nueve-=de-s erá 

s-p.-NO VALE. 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta QUINTA 

25 COPIA CERTIFICADA que sello y fiymo en la misma Fecha de 

FA 26 

27 

28



pS DOY FE: Que tomé nota al margen de la matrís original de 

la presente escritura, que por rReselución número: IG-Ci= 

84-2.17%4, del señor Intendente de Compaiifas, de feobas 

cinco de Diciembre del presente año, fué aprobada en to- 

das sus partes y eolaúsulas pertinentes.- Guayaquil, elnco    
de Diciembre de míl novecientos ochenta y euRntro,- 

  

Cuntáflos y ss 

En evsmpliniznto de lo orvenado en la Atsoclución Númoza T0-CAimtie 

217, dieends el 3 de Diciamiera de 1.906, por el señor Intenden 

%s 62 Compañdes, he inscrito estu escritura píblica, la misma - 

que contiera el AUMENTO DE CPT YA, Y FU.FURMA OL ESTATUTOS de la 

Comperda INSUSILIARIA HETAMb veñe CIMEIRADA), de Pujas 26.597 

  

p 26.615, número 1.770 dui Regletzs Mrecantil, Libro de Ing - 

erteles y unotade bejo el núnero 1.3 del Rupertorán.” Guaya” 

quid, suio de Diciombre de ab novertuntos agfrita A euntoo.-El 

fugiatredos Maroamile- 
ab. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMUKAU? 

Regisuader Marcarti) del Cartón Guayaquil 

  

certifico: Gue con fenhs de boy, he ezohivado una copla sutbmtk 

cs de asto escriturs pública, en ampliniento de lo dispuesto - 

en el 0scrato 733, dictado ul 22 qe Agoeto de 1.975, por sl ur 

for Presigcante de la Repíbilca, publicado on el Augintro Ufi -



  

    
   

ab. HECTOR MIGUEL 

kagtraner Mercarti) 

Certificos Que con fecha de hoy, se ha exrchivodo 21 certificado 

de hfilinción a le Cómaro de Pequeños Industricles dal Gueyat.- 

Guayaquil, seís de Diciembre de mil nagvacientos ccherts 1 0 - 
e 

tro .- El Registrador Murpantál.o teu YY 

    

Contifico:s vue con fecha de hay. 

se tmb mote de la presente excrituea píblics a foja 26.301 del 

Reglutro Mazcentá1 de 1.983, al margen de la inocriprión respeo- 

> ad, mt e otto ds rotas cn 

2 cuatro .- El Registrador Marcada! A "UU! Lezo e 

    

  

"8. HECTOR MIGUEL 
Hassuraser Mercantil 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi 

ción contenida en la resolución + IG-CA-84-2174 de la Superin 

tendencia de Compañías de fecha 5 de Diciembre de 1.984, al 

margen de la matriz de fecha 10 de Junio de 1.983.- Guayaquil, 

17 de Diciembre de 1.984, 0 At de / 

A 
A | 

/ Lo aa NDA 
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